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2 

3 CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA “SERVICIO 

4 LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADA BLADTRANS 

5 S.A.” 

6 

7 OTORGADO POR: 

8 MILTON RODRIGO PACHACAMA REINOSO Y OTROS 

9 

10 CUANTIA: USD $ 800,00 

11 

12 DI 3 COPIAS 

13 

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

15 Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy 

16 CATORCE (14) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MÍ, 

17 DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO 

18 DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Los señores Milton 

19 Rodrigo Pachacama Reinoso, casado, chofer profesional; 

20 Fernando Javier Bolaños Tobar, casado, empleado 

21 privado: Luis Gilberto Ordoñez Cisneros, casado, chofer 

22 profesional; Edwin Mauricio Ordoñez Ramirez, chofer 

23 profesional; Angel Ariolfo Ordoñez Cisneros, Casado; 

24 chofer profesional; Edgar Anibal Egas Gaon, Casado, 

25 chofer profesional; Dam Willams Salcedo Ordoñez, 

26 Casado, empleado privado; Marco Enrique Egas Gaon, 

27 Casado, chofer profesional; Cesar David Egas Alau, 

28 
” 

soltero, chofer profesional; Luis Alfónso Egas AS 
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chofer profesonal; Manuel Jesús Egas Alau, Casado, 

chofer profesional; Vicente Alfredo Egas Cadena, 

casado, empleado privado; Jose "Vicente Egas  Alau 

casado, chofer profesional; Ligia Marlene Hidalgo 

Velasco, Casada, empleada privada; Hector Ricardo 

Canchig Toapanta, casado, chofer profesional; 

Giovanny Hidalgo Velasco, casado, chofer profesional; 

Jaime Enrique Canchig Toapanta, casado, chofer 

profesional; Hector Stalin Moya Herrera, soltero, 

empleado privado, por sus propios y personales 

derechos; los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en el cantón Mejía Provincia de Pichincha, de tránsito 

por esta cludad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente Ccapeces para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

Cédulas de Ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes y me solicitan elevar a 

escritura pública la siguiente minuta que se transcribe 

textualmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima, .contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: Los señores Milton 

Rodrigo Pachacama Reinoso, casado; chofer profesional; 

Fernando Javier Bolaños Tobar, casado; empleado 
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2 profesional; Edwin Mauricio Ordoñez Ramirez, chofer 

3 profesional; Angel Ariolfo Ordoñez Cisneros, Casado; 

4 chofer profesional; Edgar Anibal Egas Gaon, Casado, 

5 chofer profesional; Dam Williams Salcedo Ordoñez, 

6 casado, empleado privado; Marco Enrique Egas Gaon, 

7 casado; chofer profesional; Cesar David Egas Alau, 

8 «soltero; chofer profesional; Luis Alfonso Egas Alau ; 

9 chofer profesonal ; Manuel Jesús Egas Alau, casado, 

10 chofer profesional; Vicente Alfredo Egas Cadena, 

11. casado, empleado privado; Jose Vicente Egas  Alau 

12 casado, chofer profesional; Ligia Marlene Hidalgo 

13 Velasco , casada, empleada privada; Hector Ricardo 

14 —Canchig Toapanta, casado, chofer profesional; 

15 Giovanny Hidalgo Velasco, casado, chofer profesional; 

16 Jaime Enrique Canchig Toapanta, casado, chofer 

17 profesional; Hector Stalin Moya Herrera, soltero, 

18 empleado privado; Los comparecientes son domiciliados 

19 en Cantón Mejía, ciudad de Machachi, de la provincia de 

20 Pichincha. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE “VOLUNTAD.- Los 

21 comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

22 simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

23 anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

24 de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

25 de las partes y a las normas del Código Civil. 

26  TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título I DEL NOMBRE, 

27 DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO UNO (1).- NOMBRE.- 

28 

privado; Luis Gilberto Ordoñez Cisneros, casado, chofer 

El nombre de la compañía que por esta escritura l 
TT 
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constituye es: SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE CARGA 

PESADA BLADTRANS S.A. ARTÍCULO DOS (2).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía tendrá su domicilio 

principal estará asentada en la PANAMERICANA SUR, 

KILOMETRO DIECISIETE (17), Lote Nro.- diecisiete (17) 

BARRIO SANTA CATALINA, PARROQUIA DE CUTUGLAHUA, CANTON 

MEJIA , PROVINCIA DE  PICHINCHA. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TRES (3).- OBJETO.- El 

objeto de la compañía consiste en: A) La compañía se 

dedicara exclusivamente al transporte comercial de 

Carga Pesada a nivel nacional sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestres, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las Disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia .Para cumplir su objeto 

social la compañía podrá “suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley 

relacionado con su objeto social. ARTÍCULO CUATRO (4).- 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 

de esta escritura La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Título 11 DEL CAPITAL 

ARTÍCULO 5”.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital 
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social es de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 1 

2 de América. (800,00), dividido en OCHOCIENTAS acciones 

3 ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR de valor nominal 

4 cada una(1,00), numeradas consecutivamente del CERO 

5 CERO UNO AL OCHOCIENTOS (001 al 800). Título III DEL 

6 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO SEIS (6).- 

7 NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde 

8 a la junta general de accionistas, y su administración 

9 “al gerente y al presidente. ARTÍCULO SIETE (7).- 

10  CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general 

11. efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que 

12 se publicará en uno de los diarios de mayor circulación 

13 en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

14 de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

15 que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

16 contarán el de la convocatoria ni el de realización de 

17 la junta. ARTÍCULO OCHO (8).- CLASES DE JUNTAS.- Las 

18 juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. 

19 Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

20 dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

21 del ejercicio económico de la compañía, para considerar 

22 los asuntos especificados en los numerales DOS 2”,TRES 

23 3” y CUATRO 4” del artículo doscientos treinta y uno 

24 (231) de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

25 puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

26 convocatoria. las segundas se reunirán cuando fueren 

27 convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en , 

28 cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO NUEVE n-£ 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de 

socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. ARTÍCULO DIEZ (10).- QUÓRUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento O 

disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia del 50% 

del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor, para que la Junta se instale 

previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de 

la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

De conformidad con el LA Ley de Transito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial. ARTÍCULO ONCE (11) .- QUÓRUM 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO DOCE (12).- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general 

el ejercicio de todas las facultades que la ley 
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Dr. 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. 

ARTÍCULO TRECE (13).- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO CATORCE 

(14) .- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un período CINCO 

AÑOS a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de junta general a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el gerente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas. Cc) Subrogar al gerente 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO QUINCE  (15).- 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será 

nombrado por la junta general para un período CINCO 

AÑOS a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde e 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general. 

b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista y firmar, con el presidente, 

las actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

certificados ¡provisionales co los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 

la Ley de Compañías. Título IV DE IA FISCALIZACIÓN ARTÍCULO 

DIECISEIS (16) .- COMISARIOS.- La Junta general designará DOS 

COMISARIOS con sus respectivos suplentes por un período 

de DOS AÑOS, quienes tendrán derecho ¡ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. TÍTULO V De la disolución y liquidación. La compañía 

se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

Siempre que las circunstancias pexmitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA. - 

APORTES. -El capital se encuentra suscrito en su totalidad y 

pagado el cincuenta por ciento en la cuenta de integración de 

capital, el restante cincuenta por ciento se pagara en el plazo 

de un año contado a partir de la inscripción de esta compañía en 

el registro mercantil: 
  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NRO DE 

          SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ¡ ACCIONES   
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MILTON RODRIGO 783 383 400 783 

/ PACHACAMA 

  

  

  

  

  

REINOSO 

y | FERNANDO JAVIER [1 1 1 

BOLAÑOS TOBAR “' 

/ LUIS GILBERTO 1 1 1 

ORDOÑEZ 

CISNEROS : 

y EDWIN MAURICIO |1 1 1 

ORDOÑEZ RAMIREZ. 

/ ANGEL ARIOLFO |1 1 1 

ORDOÑEZ 

CISNEROS 

Y EDGAR ANIBAL 1 1 1 

  
, | EGAS GAON 

  

  

  

  

  

Y DAM WILLAMS 1 1 1 

- | SALCEDO ORDOÑEZ 

V MARCO ENRIQUE 1 1 1 

EGAS GAON 

A CESAR DAVID 1 1 1 

EGAS ALAU 

LUIS ALFONSO 1 1 1 

y EGAS ALAU 

Í MANUEL JESUS 1 1 1 

EGAS ALAU 

y VICENTE ALFREDO | 1 1 1 

EGAS CADENA 
                JOSE VICENTE 1 1 1 Y 
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EGAS ALAU 
  

LIGIA MARLENE 1 1 1 

HIDALGO VELASCO 
  

  

HECTOR RICARDO 1 1 1 

CANCHIG 

TOAPANTA 

GIOVANNY 1 1 1 

HIDALGO VELASCO 
  

  

JAIME ENRIQUE 1 1 1 

CANCHIG 

TOAPANTA 

HECTOR STALIN 1 1 1 

MOYA HERRERA 
  

TOTAL 800 400 400 800               

El pago del capital, consta en el certificado de la cuenta de 

integración de Capital de la Compañía otorgado por el Banco 

Produbanco que se insertara y formara parte de esta escritura. 

ARTICULO DIECISIETE (17).- Los contrato de operación 

que reciba la Compañía para la prestación de servicio 

de transporte de carga pesada serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO DIECIOCHO (18).- La reforma de estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara 

la compañía, previo informe favorable de Jos competentes 

Organismos de Transito. ARTICULO DIECINUEVE (19).- La Compañía 

en todo lo relacionado con el Transito y Transporte 
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1 Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

2 Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus reglamentos; 

3 y, a la regulaciones que sobre esta materia dictaren 

4 los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

5 Transito. ARTICULO 20.- Si por efecto de la prestación 

6 de servicio deberán cumplir además de seguridad, 

7 higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros, 

8 deberán en forma previa cumplirlas. DISPOSICIÓN 

9  TRANSITORIA.- Nombrase como Presidente de la compañía 

10 al señor MARCO ENRIQUE EGAS GAON y como Gerente General 

11 al señor MILTON RODRIGO PACHACAMA REINOSO para los 

12 periodos estatuarios previstos en este estatuto. 

13 Delegase al Doctor Marcelo Flores Parra, patrocinador 

14 de este trámite para que se efectúe todas las gestiones 

15 conducentes a obtener la aprobación e inscripción del 

16 presente contrato de constitución. Usted señor notario 

17. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

18 la plena validez del presente contrato.- HASTA AQUÍ LA 

19 MINUTA.- La misma que se encuentra debidamente 

20 firmada por el Doctor Marcelo Flores Parra, Abogado 

21 con matrícula número doce mil doscientos veinte 

22 cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

23 otorgamiento de la presente escritura pública se 

24 observaron todos los preceptos y mandatos legales 

25 que el caso requiere y, leída que les fue a los 

26 comparecientes esta escritura íntegramente, por mí 

27 el Notario, en unidad de acto se ratifican A 
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firman, todo esto con el suscrito Notario de todo     Jo cual DOY 

CO. [HA YIEGO=A 

OS / 
Sr. Fernando Javier Bolaños Tobar 

C.c. 1002347672 

ATIS E Didi E WN 

Sr. Luis Gilberto Ordoñez Cisneros 

C.c. 160045 7Y 1-0 

    

  

Sr. Mauricio Ordoñez Ramirez 

C.C. 1 PAE YLOO7-2 

  

Sr. Angel Ariolfo Ordoñez Cisneros 

C.c. ¿60019761-8 

    

  

Nm e 

Sr. Edga ibal Egas Gaon 

C.Cc. 17095 2 306-/ 
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    Sr. Dam WitÍiam35” Salcedo Ordoñez 

C.c. ¿5006787 3-2 

1 

Cc. ¡Pp 13910 171 

Sr. Mañuel Jesús Egas Alau 

ce +55 16673 

  

Sr. Viceñte- Alfredo E 

C.c. 1POD6U OS S 
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Sr. Jose Vicente Egas Alau casado 

C.c. Es lo4so0-6 

   

    

Sra XNtdi e Hidálgo Velasco 

Sr. Hector Ridéfrdo Canchig Toapanta 

C.c- 12 /276230-9 

Sr. Giovanny Hidalgo Velasco 

C.c. ¡FU3IBESOE o 

> a ch A 

ES Enriqu 

C.c. a punosla+ 

( ctrl 

Sr. Hector Stalin Moya Herrera 

C.c. PpI52 67 71-0 

      chig Toapanta 

  

              
e Ll 

VIT RACTRS 
DOCTOR DARIO A 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7355076 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PACHACAMA REINOSO MILTON RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2011 12:06:49 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADA BLADTRANS S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/04/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

as 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCIÓN No. 002-CJ-017-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADA BLADTRANS' SiA.”, con 
domicilio en la parroquia Cutuglagua, cantón Mejía, Provincia de Pichincha, han solicitado a .. 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de: DIECIOCHO. 
(18) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

MILTON RODRIGO PACHACAMA REINOSO 171141690-7 
  

FERNANDO JAVIER BOLAÑOS TOBAR 100239764-2 
  

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ CISNEROS 160015781-0 
  

EDWIN MAURICIO ORDOÑEZ RAMIREZ 171842009-2   

ANGEL ARIOLFO ORDOÑEZ CISNEROS 160019761-8   

EDGAR ANIBAL EGAS GAON 170952706-1   

DAM WILLAMS SALCEDO ORDOÑEZ 150067883-2   

MARCO ENRIQUE EGAS GAON 170949406-4   

CESAR DAVID EGAS ALAU 171141755-8   

LUIS ALFONSO EGAS ALAU 171384017-9   

MANUEL JESUS EGAS ALAU 171354669-3   

VICENTE ALFREDO EGAS CADENA 170064405-5   

JOSE VICENTE EGAS ALAU 171044350-6   

LIGIA MARLENE HIDALGO VELASCO 171154124-1   

HECTOR RICARDO CANCHIG TOAPANTA 171276230-9   

GIOVANNY HIDALGO VELASCO 171138506-0   

JAIME ENRIQUE CANCHIG TOAPANTA 171140619-7     HECTOR STAIÍN MOYA HERRERA   17113267 72-0 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

Comision Naciona! del Transperto Terrestre, Dans to y Ssgurdan Ya) y 
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El objeto social de la Compañía deberá decir:       “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel N 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Wia! 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para“: 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

  

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 
con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 012-DAJ-017-2011-CNTTTSV, de fecha 11 
de Enero del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA BLADTRANS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el Registro 
Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea Nacional 

Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
BLADTRANS S.A.”, con domicilio en la parroquia Cutuglagua, cantón Mejía, Provincia 
de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización bara operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

Comisión Nacional del Transporía Terrootro, Tránsito y Seguridad Vial 

    
QUE EL PRESEN 

CULELFOS 

  

e
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Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiv vá “de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de Enero/de 2011.         
LO CERTIFICO: 

Bsv. 

RESOLUCIÓN No. 002-CJ-017-2011-CNYTTSV 

Compañía de transporte de carga pesada "SERVICIO LOGISTi co Y TRANSPOR TÉ DE 
CARGA PESADA BLADTRANS S.A.”. de 

4 

Comisión Nacional del Traisporia Terrestre, Tetnsito y Seguridad Vid 
  

  



Hemos recibido de 

Nombre 
ORDOÑEZ RAMIREZ EDWIN MAURICIO 
EGAS GAON EDGAR ANIBAL 

EGAS ALAU CESAR DAVID 

BOLAÑOS TOBAR FERNANDO JAVIER 

EGAS ALAU JOSE VICENTE 

EGAS ALAU LUIS ALFONSO 

EGAS ALAU MANUEL JESUS 

LUIS GILBERTO ORDOÑEZ CISNEROS 

PACHACAMA REINOSO MILTON RODRIGO 

CANCHIG TOAPANTA HECTOR RICARDO 

CANCHIG TOAPANTA JAIME ENRIQUE 

EGAS GAON MARCO ENRIQUE 

EGAS CADENA VICENTE ALFREDO 

HIDALGO VELASCO GIOVANNY 

HIDALGO VELASCO LIGIA MARLENE 

MOYA HERRERA HECTOR STALIN 

ORDOÑEZ CISNEROS ANGEL ARIOLFO 

SALCEDO ORDOÑEZ DAM WILLIAN 

La suma de : 

      
1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

383.00 

1.00 

1.00 

1.00 * 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

Total 400.00 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADA BLADTRANS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

  

  0597480    



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000004652 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

A A A 

    

  

    

QUITO Martes, Marzo 1, 2011 

o DUCCIÓN SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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200972, 

RAZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

BLADTRANS S.A., celebrada ante mí, el 14 de abril de 2011; 

de la Resolución  N? SC.1J4.DJC.Q0.11.002036, de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha 11 de mayo del 

2011, expedida por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañías, mediante la cual SE APRUEBA, la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA antes mencionada, en los 

términos constantes en el testimonio debidamente 

certificado que antecede.- Quito a, TRECE DE MAYO DEL DOS     MIL ONCE.- 

RAZÓN: El Contrato Eseritural que antecede queda anotado e inserito con los números 

1312 del Repertorio y 68 del Registro Mercantil, hoy Jueves a las diez horas vetnte 

minutos. - Machachi, Mayo 26 del 2011.- Certifico.- El Registrador. macro 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.D.DJC.Q.11. 0 

0 

Quito, 

ps A pas 

Señores 
PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO LOGISTICO Y TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA BLADTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

tamente, 

Dr. Victor Cevallos Vá 

SECRETARIO GEN RAL 

  

     


